
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1012 

   

RADICADO:  2021-00381 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MARTHA ELENA RUEDA VALDÉS 

DEMANDADA: ASCENETH TABORDA RODRIGUEZ 

 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el juzgado no accederá a la misma y 

requerirá al abogado para que aclare la solicitud, en tanto la parte demandada de la que 

solicita el embargo de remanentes en el proceso radicado 09-2020-00359 del Juzgado 

Segundo De Ejecución, no coincide con la demandada en este proceso, ya que en el escrito 

se menciona que el demandado es la señora LUZ ALIED OSSA RAMÍREZ.  

 

Así las cosas, se requiere al abogado para que aclare dicha solicitud a fin de decretar la 

medida cautelar.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM  

 

Firmado Por:



 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 668e3101ace3eb92cc8d8173afa40f751212a68def92f1e8f038f2b9c53f0483

Documento generado en 24/06/2021 03:58:43 PM


